
 

CONSENTIMIENTO Y VALIDACIÓN DEL TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 

 

La Fundación Universitaria San Mateo, como institución encargada de 

almacenar y recolectar datos personales, en cumplimiento de lo dispuesto por la 

Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, que desarrollan el principio 

constitucional de que todas las personas tienen el derecho de conocer, actualizar 

y rectificar los datos personales que hayan sido recolectados o tratados en 

bancos de datos, archivos o bases de datos, tanto públicas como privadas, 

requiere obtener su autorización para que, de manera libre, previa, expresa, 

voluntaria y debidamente informada, permita que todas sus dependencias 

académicas y administrativas recojan, almacenen, utilicen, circulen, supriman, 

procesen, actualicen y dispongan de los datos que le han sido suministrados y 

que han sido incorporados en sus bases de datos o repositorios electrónicos, de 

acuerdo con las funciones propias de la institución. 

Esta información será utilizada en el desarrollo de las funciones de la Fundación 

Universitaria San Mateo, en su calidad de institución de educación superior, de 

manera directa o a través de terceros. 

Leído lo anterior, «consiento y autorizo a la Fundación Universitaria San 

Mateo» de manera previa, expresa e inequívoca, para que mis datos personales 

sean tratados conforme a lo establecido en este documento. 

En consecuencia, la Fundación Universitaria San Mateo queda autorizada, de 

forma expresa e inequívoca, para mantener y gestionar toda mi información de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 1377 de 2013, salvo que 

yo indique lo contrario de manera directa, expresa, inequívoca y por escrito, 

enviando un correo electrónico a la cuenta destinada para tal fin: 

habeasdata@sanmateo.edu.co 

Si usted no desea que sus datos personales sean utilizados por la Fundación 

Universitaria San Mateo, podrá revocar la autorización otorgada para su 

tratamiento, presentando un reclamo fundamentado en lo dispuesto por el 

artículo 15 de la Ley 1581 de 2012. Sin embargo, la revocatoria de la 

autorización no procederá si el titular tiene un deber legal o contractual que 

requiera su permanencia en la base de datos. 

Finalmente, si tiene observaciones o comentarios sobre el manejo y uso de sus 

datos personales, o considera que la Fundación Universitaria San Mateo ha 

hecho un uso indebido de estos, o si ya no desea recibir información relacionada 

con la Fundación y sus actividades conforme a este documento, podrá ponerse 

en contacto con nosotros a través del responsable de la protección de datos, al 

mailto:habeasdata@sanmateo.edu.co


correo electrónico habeasdata@sanmateo.edu.co o por correo físico o 

certificado a la Transversal 17 No. 25-25 Bogotá D.C. 
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